
Barranquilla, Abril de 2023. 
 
 
Doctor. 
LUIS HUMBERTO MARTÍNEZ LACOUTURE 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 
Ciudad 
 

Asunto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA LA 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE APOYO A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, EN EL ACOMPAÑAMIENTO Y 
SEGUIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN Y DISEÑO DE LOS PLANES Y PROYECTOS. 

 
 
Yo, ATHINA GARCÍA DEL GALLEGO identificada con Cédula de ciudadanía No 
1.140.861.968, me permito presentar a su consideración la propuesta de servicios 
profesionales para el acompañamiento en la estructuración y seguimiento a procesos y 
procedimientos asociados a las políticas públicas a cargo de la Subsecretaría. 

 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR: 
 

1. Brindar acompañamiento y apoyo en la ejecución de las actividades tendientes a la 
organización de eventos que le sean asignados por la Subsecretaría de Turismo de 
la Secretaría de Desarrollo Económico. 
 

2. Apoyar la Subsecretaría de Turismo en la supervisión y seguimiento de los 
proyectos y ejecución de actividades de apropiación social tendientes al 
fortalecimiento del turismo en el Departamento del Atlántico. 
 

3. Realizar las visitas y apoyo logístico que le sean asignadas, en virtud del desarrollo 
de las actividades que se desprenden de la ejecución del objeto contractual. 

 
 

TIEMPO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución será de seis (6) meses, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución



VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA 
 
Los honorarios que se proponen serán VEINTIOCHO MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($28.782.000), incluyendo todos los impuestos directos 
o indirectos. 

 

Cada pago debe estar precedido de la presentación del informe de actividades, 
debidamente aprobado por el supervisor. 

 
En los anteriores términos me permito dejar a su disposición la propuesta por servicios, 
esperando que satisfaga las necesidades de esa entidad. 

 

Atentamente, 

 

ATHINA GARCÍA DEL GÁLLEGO 
Cédula de ciudadanía No 1.140.861.968 


